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12. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE PUEDE OBTENERSE INFORMACIÓN RELA-
TIVA A LA CONVOCATORIA Y OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.gobex.es/ - perfil de contratante / licitaciones / presidencia.

Mérida, a 10 de febrero de 2015. La Secretaria General, MARINA GODOY BARRERO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 4 de febrero de 2015 por el que se da publicidad a la
Resolución de 23 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Empresa
y Actividad Emprendedora, sobre modificación de condiciones del proyecto
IA 12-0044-1, acogido al Decreto 55/2012, de 13 de abril. (2015080413)

En cumplimiento del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura se procede a dar publicidad a la subvención concedida al
expediente IA 12-0044-1, recalificada mediante Resolución de fecha 23 de diciembre de 2014,
de la Directora General de Empresa y Actividad Emprendedora, en virtud del artículo 25.2 del
Decreto 55/2012, de 13 de abril, por el que se establece un régimen de incentivos industria-
les extremeños a la inversión empresarial de esta Comunidad Autónoma. 

Mérida, a 4 de febrero de 2015. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.
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